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PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA00.48/11/16 
En atención a la solicitu ingresada a Jsta tgencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Amb ente del SectJr Hidlrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA; el día 
09 de Noviembre de 2o 6. y turnada �ara

l
u ate·nción a la Dirección General de Gestión 

Comercial, adscrita a la nidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual n su caráct�r 

1
e r�presentante legal del establecim_iento 

AUTOSERVICIO GASHR S.A. DE C.V .. \ESTACION DE SERVICIO 10628, con �bica�ión en 
AVENIDA PATRIA 214 -A, COLONlf LA\ SOLEDAD, MUNICIPIO TONALA, CODIGO 
POSTAL 4�525, ESTA O DE JALISCO, er lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia
Ambiental Unica (LAU). u a v.ez evaluadr la Tformación presentada, y

C O N !s I D¡ °E R A N D O

l. Que esta Dirección G neral de Gestión Oomercial es competente para revisar, evaluar y
resolver sobre la Lice cia Ambiental Únick solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en I s. artículos 4 frad:ión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia }Jacional de sel

l
uridad Industrial y de Protección a l  Medio . 

Ambiente del Sector idrocarburos. J 
'\ 

j 

1 � 

11. Que· el día 09 de Noviembre de 20 i 6 sd recibió_ en la AGENCIA, la solicitud de Licencia �
Ambiental Única para el establecimiénto AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V., misma 

v
_

. . 
· 

que fue registrad.a ca número de biÜcor� 09/LUA0048/ll/16. 
·'{'111. Que el REGULADO c mple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pr sentó dentro de la solicitud registrada con
bitácora 09/LUA004 /11/16. h ,,� �,r . 'n"7/ . · .. ·
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Por lo tanto, con fundamento en los artírnlos 1, 3 fra.cción XI 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seg�ridad Industrial y d Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 

· Protec.ción al. Ambiente; 4 f.racción XX�III y 3 7 fracción .�VIII del R�glame�to Interior de la
Agencia Nacional de Segundad lndustné3!1 y qe Protecc1on I Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado Al fracción VI del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Anpbiente en materia de Prevención y Control de la
Contaminación de la Atmósfera; ademá� del Acuerdo por I que se reforman y adicionan
diversas disposiciones al diverso que establee� los procedí ientos para obtener la licencia
am?i.ental únic�. mediante ,un trámite úni:c�; a:sí como la �et alización dé la !nformación de, · em1s1ones mediante una cedula de operac1on · anual, publica o el 11 de abnl de 19 9 7,  as1 
como las demás disposiciones que resulten aplicables. est Dirección General de Gestión

. Comercial, · 
· 

1 

; 

. · 

. 
RES UEL V E

PRIMERO.- Tener por cumplidos los rlquisitos técnicos y legales presentados por el
. REGULADO para tramitar y obtener la· udenci� Ambiental 

. SEGUNDO.- OT�RGAR al REGULADO 1J
' · .. 

. . J . . 
LICENCIA AMB�ENTAL 

I
NIC� Nº LAU-ASE /0373-2017 

La presente Licencia Ambiental Unica quef a sujeta al cumpH iento de las siguientes 

. C O N D 1¡ C I O N A N T E S .

. La Licencia ampara el funcionamiento ¡y la· o�eración de .establecimiento denominado 
. AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V., BSTACION DE SER ICIO 10628, con ubicación en 

Avenida Patria 214 O-A, Colonia la Soled�d. Municipio T anal'. Código Postal 4 5 5 2 5. Estado 
1/ de Jalisco, que se dedica a la venta de gasolinas y lubricante , con una capacidad instalada

� de suministro anual de 3, 200,130 litrbs d� Gasolina M gna y 779, 895 de Gasolina 
Premiurn. El establecimiento cuenta para su operación con I s instalaciones descritas en la ; ) 

· Tabla 1 del presente .

mm�-�¡��-ñ.� �. 
'. Tanque dé Gas.oUria Magna 

' 
. 60; OQQ ... - lilrOS '-r' 
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=
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Tanque de Gas 
Di_spe�sario l. 
Dispensario 2 
Planta de emer encia 
Válvula de vent o 
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4 

50 

Pistolas 
kVA 

La presente Licen ia Ambiental Ún
t

a se expide por única vez en· tanto. el · 
establecimiento no, am_bi_e de ubi:ació º. de a_ctivi?ad._ según le '.ue autorrz,ada. Si_ es
este el caso deber sol1c1tar una nuev L1cenc1a . S1 existe cambio de razon s.oc1al, 
aumento �n la ca acidad de alt.naccinamiento; cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de huevos residuos peligrosos, deberá presentar
la solicitud de actua ización a las rnndiclonantes respectivas. . .. · 
La Licencia es intra sferible a atrás es�ablecimientos y se otorga sin perjuicio: de las 
autorizaciones. per isas y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente: 

· _ · \ . . . . . . . . El_ REG_�LADO, ha: en �anta no ;s� er1tan l1neam1entos, d1rectnces, rntenos u otra�
d1spos1c1ones adm1n strat1vas de cáracter general por parte de esta AGENCIA, debera

. remitir a la Secret ría de Medi¿ A�biente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en os términos vigentes establecidos, a partir del año 2018.

Asimismo el REGUL DO, deberá bsti�ar y reportar. en la Cédula de Operación anu�I
correspondiente. co forme a lo es�ablecc1do en el Articulo 20 del Reglamentó de la Ley 
General del Equilibri Ecológico y lá Prolección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Trarisfe encia de Contaminlantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocar uros totales, bencf no. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la j 
operación de los ta ques de alm�cenamiento y los dispensarios de gasolinas, así
como los contamina tes criterio prbvenilentes de la planta de emergencia. . 
El RE _GULADO deberá cumplir con lo e�tablecido en los artículos 13 '.�ac�ión II y _17 ,.�fracciones 1, 11, VI, VII VIII y IX del Reglan¡,ento de la Ley General del Equ1l1bno Ecolog1co �y la Protección al A biente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de '

· 1a Atmósfera y a las �rmas Oficia
.r
e� Mf xi canas �igentes qu� les sean aplicables.

\/ 
El REGULADO deb ra dar cumpilrrnento al Articulo 109 bis de la Ley General del �
Equilibrio Ecológico la Protección al\ Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su u 
Reglamento en mat ria de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
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cuando exis�an em1s1ones o transJ erencias de con ta inantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumple� el umbral de re orte establecido en la Norma . 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas � �eporte para el re�istro d

l

1e errj
.
isione,s y �ran ferencia de contaminantes; en

este mismo orden de ideas, , e deberan repo tar las emisiones fugitivas 
correspondientes. ! 

. 
. . . 

El REGULADO, en caso de paros prograrr¡iados por man enimiento de la instalación que
impliquen desfogues o emisiones a\ la a�mósfera. deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGE�CIA por lo r1;en?s con l_O días1 hábi.les d_e an�icipa ión infor_mando las me?idas de
segundad que seran implementadas para evitar nesgas operac1onales y ambientales. 

1 ' • • 

En el caso de paros circunstancia¡es, el REGULADO deberá dar aviso de manera
inmediata a las dependencias de Prol eccipn Civil corres ondiente.
Para el caso de paros programatlos por manteni iento, el REGULADO deberá
implementar las mejores prácticas �ara minimizar las e isiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se �mitán lineamiento , directrices, criterios u otras · . I 1 
disposiciones administrativas de carácter¡general por p rte de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar .acdiones de manteni iento periódico a los equipos
indicados en la Tabla 1 de la presenf e. 11;ismas que deb rán registrarse en una bitácora
de operación que será susceptible a 1er v�rificada por e ta AGENCIA.

El REGULADO deberá participar e� los ,planes de con ingencia que instrumenten las
autoridades ambientales locales. qon el fin de cont alar la contaminación que se 
presente por condiciones meteoroló

i
lica� desfavorable o emisiones extraordinarias no 

c.ontroladas. ¡ . · 
·1 

El REGULADO deberá llevar una bitjácora de op ración, mantenimiento y de
supervisión o monitor�o, de, su sist�!ma ��ntrain�endio de detección de incendio.5'. en
la que se incluyan equipos, lineas, d1

r
pos1t1vos e 1nstru entos de. control, para verificar 

la integralidad de sus elementQs. · · .
El REGULADO deberá garantizar el cumP,limiento de lo stablecido en el artículo 34 Bis
del Reglamento de la Ley General p�ra lalPrevención y estión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNJpT-21)11, que esta Ieee los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Espedal y determinar cu' les están sujetos a Planes de
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento par la inclusión o exclusión a dicho 
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XIII. El REGULADO debe á garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de
los -residuos peligros s: Botes vacíos con residuos de aceite lubricante y aditivos,
Estopas impregna a de hidrocarburbs, Lodos impregnados con hidrocarburos,
que genera cumple on lo establecido ef los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la
Ley General del Eq ilibrio Ecológico Vi la Protección al Ambiente, a los Artículos
aplicables de la Ley e_nera/ para la Pr+ención y Gestión Integral de los Residuos, su
Reglamento y a las armas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia.

XIV. El REGULADO, debe á garantizar el cu�plimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la
Ley General para I Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se
establece el procedi iento para la iden�ificación de los residuos peligrosos, así ccimo
de los artículos 43 y 45 del Reglamento¡de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los R�si_d os; en el ca�o de q¡ue el _REGULAD� genere nuevos residuos que
por sus caractenst1c s sean cons1derad0s peligrosos segun la NOM-05 2-SEMARNAT-

1 
2005, deberá actualizar su Licencia. 1 

XV. El REGULADO deb rá garantizar que �I almacenamiento de los residuos p'eligrosos
generados dentro de su establecimientd cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2
y 8� del Reglament de la Ley Gener,I para la Prevención y Gestión Integral de los.Residuos.

I 
· · 

XVI. El REGULÁDO debe á contratar los ser¡vicios de empresas debidamente autori_zadas
para el manejo de los residuos pelig�osos,_ ;según lo_, establece el artícul? 4 6 oel
Reglamento de la Le General para la Pr�venc1on y Gest1on Integral de _los Residuos.

XVII. El REGULADO en la, operación y fJncionamiento de su establecimiento y sin
menoscabo a lo aquí fitado, deberá sujef arse a todas las disposiciones señaladas en la
Ley General del Equil brio Ecológico 'Y la 

1
rotección al Ambiente y los Reglamentos que 

/ ?e, e_lla se d�rivan, a í como _en las Norrr_as Oficiales Mexicanas y otros instrumentos
1urid1cos aplicables a as ·act1v1dades del í"\11smo. 

• 1 • 

XVIII.El incumplimiento d las condicionantd fijadas en esta Licencia, la Ley General del
Equilibrio Ecológico 

� 

la Protección al A'.mbiente, la Ley General para la Prevención y '\ 
Gestión Integral de I s· �esiduos y los Reglamentos que de ellas se derivan, a·sí corno en '\
las Normas Oficiale Mexicanas y otr0s instrumentos jurídicos vigentes que sean �'\ 
aplicables a la op ración y funcionámiento del establecimiento, así como la 
presentación de quej s en forma justific1da y reiterada o la ocurrencia de eventos que \_ / 
pongan en peligro la vida humana o qut ocasionen daños al medio ambiente y a los \Jf 
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bienes p�rticulares o �acio.n�les, p9d.rá Ter sanciona.� · por parte de la AGENCIA, de
conformidad con las d1spos1c1ones aplica�les. 

� : · .. � 
TERCERO.- Notificar a C. GUILLERMO HERNANDEZ OPEZ, en representación del 
establecimiento AUTOSERVICIO GASH�. s . .A!. DE C.V., el pr sente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Protedimiento Adminis rativo. 

ATENTAMENTE 

.· EL DIRECTOR GENERAL 

. JOSÉ AL V AREZ ROSAS 

BITÁCORA: 09/LUA0048/11/16 

1 

i 
1 1 
.¡ 

·¡
1
!
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